








Dirección de Planificaciónn InstitucionalCapítulo V: Gestión Administrativa Institucional 439

ha requerido de un esfuerzo conjunto para maximizar 
los recursos escasos con las necesidades (casi) 
ilimitadas de las personas que acuden a la institución 
en busca de ayuda, este paso permite optimizar los 
esfuerzos institucionales en la protección y defensa 
de los derechos de los y las habitantes y a la vez, 
permite avanzar hacia una mejor rendición de cuentas 
a la ciudadanía en torno a los resultados obtenidos 
en la gestión institucional. El proceso no se encuentra 
ausente de vicisitudes, pero cualquier paso que se 
dé en la dirección correcta, permitirá contar con una 
institución no solo comprometida con la defensa de 
los derechos e intereses de los habitantes, sino que 
vuelve sus ojos a lo interno para mejorar sus métodos 
de trabajo en aras de brindar un servicio de calidad.

e) De la planificación como un acto a un hábito: 
Una construcción que busca mejorar el accionar 
institucional.

La consolidación de una cultura de planificación y ren-
dición de cuentas, ha permitido que la institución haya 
estado inmersa en un período prolífico en análisis de la 
realidad institucional que le ha permitido no solo identi-

ficar las posibilidades de mejora sino también delinear 
las grandes líneas de acción que han estado guiando 
el trabajo de la Defensoría.

Como se ha señalado, los procesos tendientes a me-
jorar el accionar diario y estratégico que se han em-
prendido, no tienen un punto de llegada. Reconocer la 
necesidad del cambio implica que el mejoramiento es 
una constante en la gestión. La construcción del mo-
delo de Defensoría de los Habitantes, se realiza todos 
los días y es un proceso que busca maximizar las po-
tencialidades de desarrollo y crecimiento institucional. 
El camino ha sido largo y a veces lleno de dificultades, 
pero al volver la vista atrás se tiene la convicción de 
que esas vicisitudes lo que han hecho es confirmar 
que el destino y la ruta emprendida son los correc-
tos. En este recorrido las lecciones aprendidas están 
permitiendo descubrir no solo las potencialidades 
institucionales, sino el compromiso que tiene para con 
ella todas las personas que día a día procuran con su 
mística y compromiso, convertirla en un faro tanto para 
el adecuado desempeño del Estado como en una luz 
de esperanza para los y las habitantes a los cuales se 
debe la Defensoría de los Habitantes de la República.


